
Expediente: 108/16-I3
Carátula: FERNANDEZ MERCEDES ALICIA C/ CORIA SILVINA ELENA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/07/2023 - 05:07
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CORIA, SILVINA ELENA-DEMANDADA EN AUTOS.-

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 108/16-I3

*H20901511932*
H20901511932

CCR

HABILITADO PARA ACTUAR

JUICIO:FERNANDEZ MERCEDES ALICIA c/ CORIA SILVINA ELENA s/ COBRO DE
PESOSEXPTE:108/16-I3.-

CONCEPCION, 27 de julio de 2023

Atento constancia de SAE surge que el proveído de fecha 04/07/2023, no fue notificado a la parte
demandada y a fin de evitar nulidades: Notifiquese a CORIA SILVIA ELENA el proveído antes
mencionados que a continuación se transcribe : De la planilla de actualización, córrase traslado a la
demandada por el término de Cinco días, bajo apercibimiento de lo establecido por el Art. 147 del
C.P

Actuación firmada en fecha 27/07/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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